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SECCIÓN FRITERA

Ministerio de Hacienda
REAL o r d e n

N s . p. Num* 566.
ca/' ^etern}inado con perfecta exactitud 

■ ■ • ‘‘^nín^^^ún^ro 1-343 de la Presidencia 
;t<-a |*,ae Ministros, publicada en la Gaceta 

Verdadero carácter de la venta 
.^njetes de la Lotería Nacional, que 

Dar V por afectar directamente al

. José 0
i,

de C

„-|l nür n
i °gico regularla

lba^ cm pie a este ivnnisieriu 1
reSIas encaminadas a procurar 

d mh 1,16^ venta dentro de límites ra-
?:"Cremtnto einle?’ se consigna por medio de 
' ^olest J , ingresos del Tesoro sin oca-
E-4^ al Publico. I

con criterio de
cumple a este Ministerio

xcm8- ■* S Verdad Publico.
r h’rT0C?s re8las ha menester dictar 
:-:í una mJt a- ^eal orden, y además por 

er*a muy detallada en la Instruc-

ción general de Loterías, aprobada por Real or
den de 25 de febrero de 1893.

Ello no obstante, ante la indiscutible convenien
cia de llevar la mayor precisión a este aspecto de 
la venta de billetes de la Lotería Nacional, para 
evitar dudas y vacilaciones, inspirándose en el 
sentido y tendencia de la soberana disposición 
emanada de la Presidencia del Consejo, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el número 3.° de la 
misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Los Delegados de Hacienda, mientras 

otra cosa no se disponga, no expedirán nombra 
mientos de vendedores ambulantes más que en la 
)roporción máxima siguiente: a razón de seis ex- 
)endedores por cada Administrador en Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Málaga, Bilbao, 
Santander, San Sebastián, Granada, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Alicante, Coruña. Oviedo, 
Cádiz, Valladolid, Línea de la Concepción, Car
tagena y Gijón; de tres en las demás capitales de 
provincia y en las poblaciones de Mahón, San 
Felíu de Llobregat, Manresa, Mataró, Sabadell, 
Algeciras Ceuta, Jerez de la Frontera, Lucena, 
Ferrol, Santiago, Irún, Linares, Melilla, Ronda, 
La Unión, Vigo y Reus, y de dos en los demás 
puntos en donde haya Administración de Loterías.

2 .° Si algún Administrador o Administrado
res no propusiesen el nombramiento de expen
dedores ambulantes dentro del límite máximo de 
los que a cada uno corresponda, conforme al pá
rrafo anterior, los Delegados de Hacienda podrán 
disponer de ellos para otros Administradores de 
la misma población; pero si aquéllos quisiesen 
hacer uso de su derecho, la Autoridad económica
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atenderá su petición, rebajando para ello el exce
so que tuvieren los demás, comenzando por el 
que tenga mayor número de vendedores.

3 .° Los expendedores ambulantes, además de 
llevar siempre consigo el título que les acredite 
de tales, para exhibirlo a quien se lo reclame, 
según dispone el artículo 209 de la Instrucción 
de Loterías, irán provistos, en lugar visible, de 
una placa que diga: Expendedor ambulante auto
rizado de la Administración de Loterías número...

4 .° Los expendedores ambulantes sólo ven
derán billetes del Administrador de Loterías a 
propuesta del cual fuesen nombrados y no podrán 
situarse a la puerta de otras Administraciones.

5 .° Los Administradores de Loterías inculca
rán constantemente a sus expendedores el deber 
de no exigir sobreprecio a los billetes, ni por 
ningún concepto retribución alguna al público, y 
el de guardar a éste toda clase de consideracio
nes, absteniéndose de insistencias molestas, espe
cialmente con los extranjeros.

6 .° Se recuerda, muy singularmentes a los 
Administradores de Loterías, la prescripción con
tenida en el artículo 210 de la Instrucción de la 
Renta, según la cual la expendición ambulante 
ha de cesar desde el momento en que los Admi
nistradores terminen la de los billetes que se 
hayan reservado, en cuyo caso retirarán los que 
obren en poder de los expendedores para ven
derlos en el despacho de la Administración.

Los contraventores de esta disposición serán 
castigados la primera vez privándoles de consig
nación durante un mes; la segunda, durante dos, 
y si reincidiesen serán declarados cesantes.

7 .° Las Delegaciones de Hacienda inscribirán 
en un Registro los nombramientos de vendedores 
ambulantes, y para que este servicio se lleve con 
regularidad, los Administradores de Loterías cui
darán de dar cuenta a dichas Autoridades de los 
que dejaren de serlo; y

Regla transitoria. — Las Delegaciones de Ha
cienda practicarán con toda rapidez una revisión 
de los nombramientos de expendedores efectua
dos hasta la fecha para amoldar la situación de 
las Administraciones de Loterías a las normas 
precedentes, sin que a quienes deban continuar 
sea necesario expedirles nueva autorización. En
tretanto seguirán realizando la venta ambulante 
los actualmente designados de un modo oficial 
para llevarla a cabo.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de octubre de 
1927.—Calvo Sotelo.

Señor Director general de Tesorería y Con
tabilidad.

(Gaceta 22 octubre 1927).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industrie.

REAL ORDEN 
Núm. 911.

Exorno. Sr.: Por el artículo 6.° del Real de
creto de 2 do junio de 1924, se dispuso que las 
Juntas de Reformas Sociales pasaran a consti

tuir en lo sucesivo Delegaciones del Cor Jíberán tí 
Trabajo y por Real orden de l.°<Je , aRdi 
propio año se decidió que en tanto no^., ta
case el Reglamento especial de dichos 
mos, continuasen éstos actuando con iguaf.^damora 
titución y atribuciones que les estaban dl 
das y siguiesen manteniendo con el Con^" n0 
Trabajo y su Comisión permanente las r J 
nes que hasta entonces habían venido guí Trabajo, ( 
do con el Instituto de Reformas Sociales TW-debe

No obstante las mencionadas disposici, ^*0 e-t 
algunas Delegaciones han dejado de actu Leyde Al 
pretexto de no haberse verificado las r Q1?6 
ciones bienales de sus miembros electiva; 
muchas las oue no mantienen con el Con- ^esasig 
Trabajo la comunicación debida, originando &nhmQn 
ello frecuentes quejas de los elementos ¡d I
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y trámites y retrasos que de otra manm 
fueran necesarios en la elaboración delosii p-"c 
mes que por el Ministerio de Trabajo, (Wi ^nco™ 
e Industria se solicitan del Consejo. Pw h . ™e l  
vía en numerosos casos produce aquelila n

Real ore

tividad consecuencias más lamentables ye.
estando encomendada la aplicación e in-^ ™ar: 
ción de las leyes reguladores del trabajo as ,],¡’s 
organismos locales, la dejación de estas loa1 ce e.
nes, a la vez que hacen ineficaces dichas le; 
dificultan las relaciones entre los elemento^ 
tronales y obreros y perturban la pazsocieíi 
necesaria para la buena marcha de la vilü 
dustrial.

Con el fin de evitar tales irregularidades; 
conseguir la eficacia de las disposiciones i 
les en vigor, I

S. M. El Rey (q. D. g.), a propuesta del Ce 
sejo de Trabajo, se ha servido disponer 
cuerde a los Presidentes de las Delegar.: .. ' 
provinciales y locales los deberes que lasd ¿ g.( 
vigentes imponen a dichos organismos y 
cumplimiento de las siguientes r glas:

1? Las Delegaciones provinciales y 
en tanto no se publique el nuevo Censo o¡» 
ral social conforme a las normas d 1 H'r ‘ 
to de 5 de marzo de 1926 y no puedan venh 
se nuevas elecciones sobre la base de 
Centro, habrán de continuar constituya? 
los Vocales designados en la última ele 
verificada para la renovación de la pret^* 
Junta de Reformas Sociales, sin PerJ^¿ 
las sustituciones parciales que posterior 
se hubiesen realizado conforme a las 
nes vigentes. La presidencia de ella 
respectivamente al Gobernador civil y 
de, quienes actuarán como tales 
funciones delegadas del Ministerio de ' 1 •1
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nes provinciales y locales deberán rc^-- 
lo menos, una vez al mes, y 
que lo estime conveniente la Prest 
reclame la tercera parte de los \ 
deliberaciones, votaciones! y 
drán a lo previsto en la citada 
lo que se refiere a la asistencia de 1

¿LSi



DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 875

onsev

.es.

añera

. . ín tenerse en cuenta lo preceptuado en la 
Til de la Real orden de 3 de agosto de 1904 

, art ulos 58 del Reglamento de 16 de oc- 
'i:> je 1918 para la aplicación de la ley de Jor- 

.^Smercantily e el artículo 31 del Reglamen- 
u i) de junio de 1919, sobre prohibición del 

0 í ¡o nocturno en la industria panadera.
?Ds? s' Las Delegaciones locales del Consejo de 

frabajo como organismos subordinados de 
deberán desde luego llenar las funciones 

. ■. n/ie están atribuidas para la aplicación de 
0S ':i leyde Mujeres y Niños de 13 de marzo de 1900 
aci; que pava la fijación del horario de aper- 

¿v oierre de los establecimientos mercanti- 
/ des asignan la ley de 4 de julio de 1918 y el 

'',12 ^lamento de 16 de octubre del mismo año, 
T'” kque respecto al descanso nocturno en la in- 

.q 'Via panadera, determinan los Realesdecre- 
ga::%de3úe abril de 1919 y 10 de junio siguiente 

rR-al orden de 31 de octubre de 1924 y las que
encomienda en relación con el descanso do-(- fe encomienda en reí 

2,licical el Reglamento de 17 de diciembre de

sye¿i 
e in-p 
ajo a? 
as íu b

V Deberán también examinar, con el fin de 
srcionarse de su legalidad, todos los pactos 
aire los elementos patronales y obreros que 
«celebren en la respectiva localidad para el 

L iplimiento de las mencionadas leyes y les
comunicados, y propondrán al Consejo, 

gocj8¡ «nde oficio, bien a instancia de parte intere- 
la, la nulidad total o parcial de los que se

ades?
nes

psten a las prescripciones legales.
De las sesiones que celebren en rela

jón con las materias indicadas en los núme- 
anteriores, deberán dar cuenta mensual-

1er sí
dnl c a la Dirección general de Trabajo del 
er ? 7a str0 Trabajo Comercio e Industria y a 

Comisión permanente del Consejo de Tra-igac: 
las ir;

q o s y Siendo la inspección de las leyes del 
‘*a¡0 una de las funciones más principales 
«fhohao n-i----- , y CUy0 ejercicio requie-V local fichas Delegaciones 

o eir' ^ado más escrup
í¡arl cons‘anÍ6mente por el estríe 

veri^ !? . 6 *as citadas leyes, mediante

escrupuloso, deberán aquéllas 
lr constantemente por el estricto cumplí

) sus Comi-
’Dspectoras, de acuerdo y con la subor-de

ecedei

'';i;un-nccesaria a los Inspectores del Traba
-yéndose a las siguientes reglas:

kn k Coroisiones inspectoras habrán de 
uici' 1)radas semestralmente y estarán cons- 
¡orn^ j/j'hjOr u.n Vocal patrono y por otro obrero 
?po? .. . 1 e*egación, debiendo ser comunicados ta- 

a la Inspección general del 
«í-l' -xX; eP®n(iiente del Ministerio de Trabajo, al.l ¿v .aePendiente del Ministerio de Trabaje, 
eDt; ^m Ó‘V0 6 Industria y a la Comisión perma- 

-raW üe RotQ n— 1

Real»*
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y a ja vuuiisivu pcima- 
/ este Consejo.

Piones inspectoras se ajustarán 
" í de ia inspección y días en que 

^^ncarse, a los acuerdos que la Dele
' Mí0ar^ conforme a las disposiciones

do los Vocales de estas Comi- 
Riesen./u^ese a la visita de inspección que 

el V°cal compareciente po* 
«i solo, dando cuenta 

* & C1on de la ausencia de su colega.

d) Si la Delegación advirtiese algún abuso 
por parte de los miembros de las Comisiones 
inspectoras, deberá dar cuenta a la Comisión 
permanente de este Consejo, según previene la 
Real orden de 26 de mayo de 1923.

e) En el desempeño de las funciones inspec
toras deberán tenerse en cuenta las disposicio
nes de la Real orden de 3 agosto de 1901, 2 
de julio de 1909, Reglamentos de 13 de noviem
bre de 1900, 16 de octubre de 1918, 10 de junio 
de 1919 y 22 de abril de 1922.

f) Respecto de las actas levantadas por las 
Comisiones inspectoras, las Delegaciones pro
cederán conforme a lo previsto en el Regla
mento últimamente citado.

g) Recibirán las denuncias que se hagan 
por particulares o Asociaciones, por escrito y 
en papel común respecto de infracciones de las 
leyes sociales, comprobándolas debidamente y 
tramitándolas en forma reglamentaria, si resul
tasen comprobadas.

7. a Las Delegaciones locales deberán elevar 
anualmente a la Comisión permanente del Con
sejo un informe detallado y completo de los 
casos en que se haya aplicado la ley de Conci
liación y Arbitraje.

8a Para que en todo tiempo puedan llenar 
su función de órganos informativos, las Delega
ciones locales, según lo dispuesto en la Real or
den de 19 de julio de 1926, procurarán conocer 
y registrar absolutamente todos los pactos o 
convenios reguladores de las relaciones entre 
los diversos sectores de los elementos patrona
les y obreros de la localidad aunque tales pactos 
o convenios no se refieran a materia regulada 
por las leyes especiales del trabajo.

9.a Las Delegaciones locales se abstendrán 
de toda función inspectiva cuado se trate del 
cumplimiento de acuerdos adoptados por los 
Comités paritarios, entendiéndose por tales los 
que se refieran al establecimiento de normas 
reguladoras de las condiciones del trabajo den
tro de cada profesión o industria y que no se 
opongan a la legislación vigente, acuerdos cu
ya observancia será vigilada por los propios 
Comités, conforme a lo dispuesto en la Real or
den de 8 de octubre de 1927.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de septiembre de 1927. 
Aunós.
Señores Presidente del Consejo de Trabajo y Di

rector general del Trabajo.
(.Gaceta 14 octubre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 6.329.

G0B1S&NQ CIVIL DS U PMVMA D2 ¡A8ASQ2A

Abonos agrícolas.— Circular.
En virtud de haber sido descubierta, por el 

personal de Servicio Agronómico provincia;, 
una importante falsificación de abonos minera
les llevada a cabo por una casa expendedora de
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dichos productos fertilizantes para las tierras 
de cultivo, cuya expendición ha tenido ramifi
caciones en diversas localidades de la provin
cia, este Gobierno civil de mi mando, por me
dio de la presente circular, previene a todas las 
Alcaldías de su jurisdicción gubernativa, acerca 
de lo que a continuación se expresa:

Primero. Todos los señores Alcaldes de la 
provincia, tan pronto como reciban el Bo l e t ín  
en que se inserta esta circular, se servirán ha
cer público al vecindario, por todos los medios 
a su alcance, el descubrimiento, por el perso
nal de la Jefatura de la Sección Agronómica en 
servicio de inspección, de una importante fal
sificación de abonos minerales, comprobada en 
la expendición de los que llevan las siguientes 
etiquetas:» «Superphosphate-18/20-Dosage ga
rantí aux cent kilos soluble dans Peau et le 
citrate» en unas partidas; y «Compagnie Borde- 
laise Bordeaux Superphosphate - 18/20-Dosage 
garantí aux cent kilos soluble dans Peau et le 
citrate» en otras partidas puestas a la venta, 
interesando de los vecinos agricultores adqui- 
rentes de tales partidas acudan a la Alcaldía a 
dar conocimiento inmediato de la adquisición; y 
de los que no hubieren adquirido, pero, estu
vieran en tratos para proveerse de tales produc
tos, se abstengan de cerrar el trato por su misma 
conveniencia, y

Segunda. Los señores Alcaldes de la pro
vincia a quienes se diera cuenta, per algún ve
cino agricultor, de la adquisición de partidas 
con las etiquetas mencionadas, deberán oficiar 
inmediatamente a este Gobierno civil, ponien
do en conocimiento del mismo todas las decla
raciones de la expresada índole que se les ha
yan hecho, a fin de que por este Centro se pue
dan tomar las medidas oportunas y proce
dentes.

Zaragoza, 29 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaaar y Zaporta.

Señores Alcaldes de todos los pueblos, villas y 
ciudades de la provincia.

Corporación, aprobada por Real 
del corriente. orden

(

Las elecciones se verificarán el 1,. < 
viembre próximo, en el domicilio^ * 
Cámara, Plaza de Sas, núm. 4, pise?rí 
diez de la mañana a cuatro de la tardA ' ‘ 
solo colegio electoral para todas las "

Los miembros que han de elegirse^/ 
do lo expresado son los siguientes- <

Por el grupo 1.°, ocho, de los que cor^’ 
den, seis a la categoría 1.a y dos a la : •

Por el grupo 2.°, siete, de los que corra- 
den, dos a la categoría 1.a y tres a la 3a v

Por el grupo 3.°, nueve, de los quecos- < 
den, cuatro a la 1 », tres a la 2.a v dos a ‘

En caso de duda sobre la persona^ 7 
que ejerza el sufragio, por el Presidente^ 
mesa electoral podrá exigirse la presenil > 
de los documentos acreditativos de si * 
ción, sin cuyo requisito podrá deuesárJ’ 
voto. 6

Los que resultasen elegidos desempeñe 
sus cargos hasta el día 31 de diciembrede^ 

El día 8 del repetido mes de noviembre; 
diez a doce de la mañana, en el domicilio:- 
Camara, estará constituida la Mesa de la é  
para la reclamación de candidatos, no adm^ 
dose otras candidaturas que las que no rsi 
firmadas por lo menos por el cinco por de 
de los electores de la categoría a que per® 
ca el candidato, y si el número de aquélloiñ 
se superior a cuatrocientos, por veinte.

En la secretaría de la Cámara y desde el 
de la fecha se facilitarán cuantos datos den 
los señores propietarios.

Todo lo cual se hace público para eos 
miento de los señores propietarios de 
urbanas de esta, provincia.

Zaragoza, 29 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zap

SECCIÓN QUINTA 
---------- :—:—------------------------- ---------- ' 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm, 6.328.

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Zaragoza.

ELECCIONES
En virtud de lo preceptuado'en el Real decre

to-ley de 6 de mayo de 1927 y en la Real orden 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria 
de 24 de junio próximo pasado; a propuesta y 
de acuerdo con la actual Junta de la Cámara 
Oficial de Ja Propiedad Urbana de Zaragoza, he 
dispuesto convocar a todos los propietarios de 
fincas urbanas enclavadas en esta provincia pa
ra las elecciones de las vacantes de los miem
bros que integran la referida entidad, que por 
prescripción legal finan en el desempeño de sus 
funciones el día 31 del próximo m s de diciem
bre y para cubrir aquellas otras vacantes pro
ducidas por la reorganización de la mencionada

Dirección general de Administración-
Con esta fecha se ha acordado en el 

diente de jubilación del Secretario del Ay , 
miento de Boquiñeni (Zaragoza), D. Fran
Hernando Lázaro, el siguiente prorrate .
arreglo a los 4/5 del sueldo de 2.009 P*-' ,
anuales: . l

El Ayuntamiento de Mainar deberá
mensualmente 9‘92 pesetas.

El de Miedes, 4190.
El de Boquiñeni, 8152. . , á8;
El Ayuntamiento de Boquiñeni t6n^,efii 

cargo el recaudador de los demás 
les ha correspondido, y abonará ai Ju - r
importe íntegro de su jubilación t

Madrid, 14 de octubre de 192<.—F 1' [ 
general, R. Muñoz. i0„. K

^.Gaceta 16 octubie 1



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 877

orden
í

y

Ha 13 é;^ 
1 social ■"* 
Primer-L 

arde, te- < 
s cate^: 
■se 6Q^<

b
*1

o 
o
o

3 con

corre?: *

e córrea< 
dos a I | 

onalida; ¿ 
sidentei - 
óreseos > 
de su ‘ 
meghíL

T.
-

o

t¿ 
o 
O

S 
ti 
O

u 
z 
ti 
H 
O

©
s
z a

O 
ti

z

=» -N ro o» N T- M CO O, <N CM =O N N M N N c.;

©

©
G

C
E o

o © o s

s

--- . O O 
o s u b d 2

— CT
o

o E ©

G 2 O G

o
©

K

CO

E 
® .
°* S c

c

re
©2 
©.2 3, o

° .2
o

m a
re

¿ ©
©

©A o

re o o 5 
atiben

00 CO CO OI <N OI V

cu & c - c re -re 
O o ” . 7 ©
H E-< U U U U en

—• © E
o u o

© O
D ü ©

<M

0) O
Q 5

- o O
▻ 5

O

<M CD OO

■sempeá 
ibre del; 
embre,: 
micilio i 
de la d é  
no admi‘¿
le no v p 
> por i'i;
je perto 
qúelloii 
inte.
desde ei: 
atos desi

2

S

z
<!

X

O
5

© «
«

o

©

5 
© 
a

3 , 
en .
SI 

© m 
o. >» 
ai —

G- <
© 3 
P ®,n

o
G

© 
^2

o

• = r. c e■o ?

.- © • .3 o © 3 .ti 
uo:fflíí.cL.Q£cu

G 60 £ ro 
o t- o 5 « 
tiCQKCC

5 E

— o o o
3 © ® © u
» o 6o >

©

©

m . . : : :
•y ■
go<< ' '¿J 

SÍ • • *i ® g  o
> en en -o ® ©

ti — " " 3 — ré 3 S

a
©

re
©

tara coa I? 
s de '

4 
<

8 
o

ivil, .
■ y Zape" i

!t O

A <

ACION
M

<4 a.
o

ración'
en el ev 1 
leí Ajot , 
, Frac'- 
rrateo,1 ,

I

irá ,

01 
o 
Q

b

y 
c c 
x o 
z

-iG^

G ti »•ore®
©ti ® VD

a 
. © 
. TS 
- G

re
©

©

©
© o ©

©So

c ©

G
C o o 

— C

o
N

O

G
©

■ © 
G

. o

a
■ O)

© 
v

© © 2 uuS

g  g S
-o-o 2

c 
©

©
o

©
a
© m

o re o o © — o re 3 ti -2 Ocreo©©— 0®=—.^cv-.recrñGB©©

o a re

©
O

©

re •
N •
O •
60 
re

” '.N

3 '.

©tn O
D s

© ■ 
E • 
< * 

©
G 
©
E : 
©

©

O
©

© ©

re .

©rere g 
-c 
er. 
re

G
•re 
en

© 
G

©

© ai ó u o © 5 
o- re .. 3 <

o © 
o © 
01 
re c

£ ©

'ti 
o © 
a? o

® S) ' 
"y ■< o O

s T1 K
o «
© 6

a re re
o sti-g

<
a

© 
ai ■
© 
c
o '
CD O

o
©

5

ti •©

O O

: o c 
- ¿ *° 
a "ro o, ,© -»

o

S.2-2 ©"
oos©ro®©re—._-
u u u u c q 3:c q u c l .S

N ESPe o
G

o
©

N 
. © 
. 3

© ©

re
' §1 

en

> = >>©2 
o re o © u 
Shocia

©
G 
©
re 
a 
©

c

OQ Q U

©

o 
G 
£ 
O 
5

.2 
3

.©

.2 
a © ií) 
G

a

?ndra 8 
par!?0' 

¡ubi! 8^ 
nsüai' 
y Diref”

u 
M

19^1
I <

o « ti 
x a z

- * .2 — c .
© re A © 8 ® L 
ti K ti ti y S c
Q

8 5 re^^.^G.^©
= c q^c u5s ^2s ¿

r © 
© i G 

-d  < o H 
c -o ti •-

s5 
.2 =>

o $ © © -O 
C .2- ~ s =

re
O

©

© . a o G . D O

.2,5 
reti
e q

c ’E’i "3 

^<•5 5 

en Q

5 =
c 
o £

o
g) O ® — o y 
c 3 .2 s re -2

c 2 
s = 
G O

o-m o
O „ w y O ti o, 

.2 re c /j q  © 
Q o .2 o ®

” © G
2 c

M M fl 5-1 M c-l <N C1 C-l C-) C-í cí

o ,i
©

o UCC
e

G c a ^-S P
° 2

c U CO O 5 83 CD iS,- a eg c O
<<>tic:p*^c<<k.(na.GG:otiticn<ti

-N »» IN IM <N <N o» en <N N eq M M oq" N 04 <N- M »í cq" M oí

©

3

o 
©

re

60 
re
©
N



878 BOLKTIÑ OFICIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras. — E#i>rojñacwnes.

El Sr. Gobarnador civil se ha servido acor
dar, con fecha 25 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en término de Mequinenza con motivo de 
la construcción del puente sobre el Ebro:

Resultando que en la relación de propieta
rios publicada en el B. O. de fecha 16 de febre
ro se omitió para la finca núm. 16, consignar la 
casa-habitación:

Resultando que en su vista se publicó en el 
B. O. de fecha 5 del actual la notificación opor
tuna dando al propietario un plazo de diez y 
seis días para presentar reclamaciones:

Resultando que el propietario, después de 
notificado, no presentó reclamación alguna con
tra la necesidad de la ocupación, siempre que 
ésta sea total para la referida casa.

Considerando que la designación de la parte 
a ocupar es asunto a resolver por el Represen
tante de la Administración; oyendo a los peri
tos del Estado y a los propietarios y, por tanto, 
a dilucidar en su día,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 18 de la ley 
de 10 de enero de 1879, ha acordado declarar 
la necesidad de la ocupación de la finca de que 
se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  
a los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 
de junio de 1879.

Zaragoza, 29 de octubre de 1927.—El Inge
niero Jefe, Luis M.ft Moreno.

áseaidacíca de CoiiribncioaM de la periaeia de Zangos

Núm. 5.727,
D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la Hacienda 

en el pueblo de Galatorao;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins 

truyendo por débitos de contribución rústica, pertene
cientes a los años 1925-26, semestral 1926 y i.® al 3.° 
trimestre 1927, de esta población, aparece la siguiente:

Providencia: De conformidad a lo dispuesto en el 
art. 3o del reglamento de 3o de junio de 1926, y de
clarado por el señor Tesorero de Hacienda incurso en el 
único grado de apremio, consistente en el 20 por 100 
sobre el total importe del débito, al contribuyente ex
presado en la presente relación,

Nolifíquese esta providencia por medio de edictos a 
los deudores comprendidos en el art. 3q del mencio
nado Reglamento; advirtiéndoles que si no satisfa 
cen el principal y recargo referido y dejan de señalar 
domicilio o representante, en el término de ocho días, 
a partir de su inserción en el B. O. de la provincia, 
se seguirá al procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, procediendo inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al señor Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación preven
tiva del embargo.

Y hallándose comprendido entre los deudo 
quienes se refiere la anterior providencia eljuea-^1 
nuación se expiesa, cuyo domicilio no ha to ' 
dagarse, se le notifica por medio del presente - / 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta nrcv-1 
para que pueda acordar su inserción en cIb"? 
según dispone el art. 142 de la Instrucción dezí " 
Abril de 1900.

Dolores Adiego Villa, 85‘ 17 pesetas
Galatorao, i.° de octubre de 1927. — AntonioP-'.

Númí

Ort
Númt

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos. Por el
Por los plazos y a los efectos reglamentario! 1 s hallan

hallan expuestos al público, en los sitios de coste ¿tonal,
bre, los siguientes documentos, perteneciente! a a Poligo
pueblos que se expresan: 3.24,25 

Relaciá
Repartimiento de la Contribución rústica y pecm’i ¿evalúa

Número 6.202 La Almunia siento g
— 6.203 Cabañas de Ebro Langa
— 6.204 Malón ¿le, Jo
— 6.205 Osera de Ebro
— 6.206 Carenas
— 6.320 Galatorao
— 6.321 Sisamón
— 6.322 Castejón de Valdejasa
— 6.337 Eria
— 6.338 Lumpiaque

Padrón de edificios y solares. Citación

> Tarazona ¡m a
Número 6.203 Cabañas de Ebro mpiaza

— 6.204 Malón itTionaj
— 6.205 Osera de Ebro Hmcan

— 6.206 Carenas óin del
— 6.321 Sisamón iloiart
— 6.322 Castejón de Valdejasa
— 6.337 Erla

Ü6 del 
juicio

— 6.338 Lumpiaque ■-e b o i í'-™
Matricula industrial. ■ '-ra, s

Número 6.203 Cabañas de Ebro ^eaca) 
acti— 6.204 Malón

—- 6.206 Carenas
— 6.206 Pinseque Pabl— 6.207 Almonacid de la hierra

^end 
aún

— 6.208 Tarazona
— 6.210 Ciarás de Ribota
— 6.320 Galatorao
— 6.321 Sisamón , . „
— 6.322 Castejón de Valdejasa

*prend

— 6.337 Erla
Padrón de automóviles.

Número 6.319 Brea
— 6.334 Puebla de Alfinden , , r*

■licti-

Anteproyecto de presupuesto para Aic-

Número 6.206 bis Pinseque toca 
'i de

— 6.337 Erla
<928.

Proyecto de presupuesto para
Número 6.201 Cabolafuonte

— 6.204 Malón
— 6.335 Alcalá de Ebro

*Vsi,)
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Presupuesto para regir en 1938.
Violero 6.207 Daroca
' _ 6.213 Bardallur

_ 6.322 Castf-jón de Valdejasa
_ 6.323 Calmarza 

6.336 Sediles
_ 6.338 Lumpiaque

nio P¿t

ntos.

Ordenanzas de exacciones municipales.
Número 6.207 Daroca
’ — 6.815 Alcalá de Ebro
- 6.337 Erla

Langa del Castillo. N.® 6.335.
Por el tiempo y a los efectos reglamentarios

itaricn ^ia,lan exPuestos al público, en la Casa Con- 
e eos® Ktorial, los documentos siguientes:
otes a» Polígonos del Catastro parcelario, números 

v '¿U 25 y 26.

pecaa-i
Relación de vocales natos de las Comisiones 

¿evaluación que han de formar el reparti- 
¿enlo general del ejercicio de 1928.
Langa del Castillo, 29 octubre 1927.— El Al 
A José Lavilla.

SECCIÓN SÉPTIMA
33

administración de Justicia

;a

?ra

sa

daciones y emplazamientos e._ materia criminal.

!n atercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
por los Jueces o Tribunales respectivos a las 

.sonas que a continuación se expresan, para que com- 
\’2CQnl e qMe se le$ señala o dentro del término 

i ^ia’- 0 contor desde la fecha de la publica- 
el anuncio en este periódico oficial, con arreglo 

187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
'• ’-ydtgo de Justicia Militar y 63 de la ley ds 

^Munmento Militar y Marina.

PÉREZ, Carmen; de 35 años, 
.sirviente, natural de Toñanes (Santan- 

últimamente en Candasnos 
■loach. i ^on^e marchó a residir a Cataluña, 

Paraú8i’o se ignora; comparecerá, 
^Pahl- a día, ante el Juzgado de 
61n0 a fi i ¿ara§oza) secretaría de D. M. S *- 
Rendir ^Ue amplíe la declaración pres 
^Inúm iK3*;13.8 Previas que se instruyen ba- 
^prí’ndaa i ei año actual sobre sustracción 

■ a la misma.

28.

6»^ ■ ■ . Requisitorias.
ír< 118 Ser ^eclorod°s rebeldes y de incte- 

los res^onsab’l’(lQ<le5 legales, de no ^re- 
f| Nozo ^rocesotios Que a continuación se expresan, 

'''"•;"-ación joi ÍC ^es ° contor desde el día de la 
''"'•"í o -pC"., anunc'o en este periódico oficial y ante 

que se sew1^1i les cita, llama y 
<! Po^- H^?se ° lodos las Autoridades y Agen
’ :'iu<dón ¿to procedan a la busca, capturo 
’ ^2 . ^°-u^los, poniéndolos a disposición de 
' df /q  con arreglo a los artículos 513

'• 48 Ajuiciamiento crimitsal, 66 del Có-
V y 367 de la ley de Enjuicw 

Militar,

Núm. 6.124.
AZCONA GONZÁLEZ, Valentín; hijo de Epi- 

fam’o y Justina, soltero, cajista, de 31 años, na
tural de La Bañera (León) y vecino de Za
ragoza; procesado en sumario por tentativa de 
robo; comparecerá, ^n término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del distrito de la 
Magdalena, de Sevilla, secretaría de D. Antonio 
Verger y Fabié, para responder de los cargos 
que contra el mismo resulten en dicho su
mario.

Núm. 6.126.
VALDIVIESO PLASENCIA, Severiano; hijo 

de Eladio y de Fermina, natural de Villaverde, 
provincia de Burgos, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 26 años de edad, color sano, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba creciente, señas 
particulares ninguna; domiciliado últimamente 
en Zaragoza; procesado por deserción; compa
recerá, en el término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del Tercio de Extran
jeros, D. Florencio Rodríguez-Valdés Molón, 
residente en Ceuta.

Ceuta, a 11 de octubre de 1927.—El Teniente 
Juez intructor, Florencio R. Valdés.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.196.

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que em la pieza de responsabi

lidad civil dimanante del sumario que se ins
truye en este Juzgado con el número 19 de 
1926 contra Anselmo Cruz Balaga, sobre da
ños, he acordado, en providencia de hoy, sacar 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente 
finca urbana: .

Un cubierto de obra de fábrica, sito en la ca
lle del Barrio Bajo, n.° 7 duplicado, en la villa 
de Ainzón; que confronta por derecha con Ber
nardo Cintora, izquierda con Pablo Bellido y 
espalda con Alejandro Pérez Fuertes: tasado 
en 900 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 29 de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio de tasación 
de la finca, que es el precio por que sale dicha 
finca descrita a subasta.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio por que sale 
el inmueble a subasta.

3 .a Que será de cuenta del rematante el su
plir, en su caso, la titulación de dicha finca.

Dado en Borja, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos veintisiete. — J. Angel Alarcón.— 
Juan Viliuendas.
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Núm. 8.197.
Zaragoza.—Pil ar.

Cédula de requerimiento.
Por la presente y en virtud de lo acordado 

por el señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar, se requiere a D. José Mata Sus, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
del término de quinto día haga efectiva, con 
las costas a que ha dado lugar, la multa de diez 
y seis pesetas impuesta por la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, por infrac
ción de los artículos 13 y 29 del reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras; aperci
biéndole que de no hacerla efectiva se proce
derá a su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, veintiséis de octubre de mil nove
cientos veintisiete.—El Secretario, P. S., José 
de Luis.

Núm. 6.331.
Zaragoza. —• San Pablo.

Edicto.
D. Juan de Hinojosa y Barrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en juicio ejecutivo seguido a ins
tancia de D. Esteban Costa he acordado proce
der a la venta en pública subasta, por primera 
vez, de los bienes siguientes:

Pesetas.

Diez y seis jamones, cuyo peso en total

Que los bienes que se subastan se halla- 
poder del Depositario designado, casa dM» 
ñora viuda de D. León Marco, sita en el b 
de Torrero, calle de las Canteras, donde nní 
ser examinados. p

Dado en Zaragoza, a veinticinco de octab 
do mil novecientos veintisiete. — Juan de R 
nojosa y Ferrer.—El Secretario, Antonio Pé-

Núm. 6.Í93.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

. Según lo acordado por el señor Juez 4 
instrucción del distrito de San Pablo de es 
ciudad, en providenciare esta fecha, dictadai 
el sumario número 447-927, sobre hurto de os 
bicicleta a Eusebio Casas, se cita a José Muñe 
cuyo domicilio y demás circunstancias se iguí 
ran, a fin de que dentro de los cinco díass 
guientes a la publicación de la presente en i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparez; 
ante dicho Juzgado, sito Democracia, 62 dopí 
cado, para ser oído como denunciado en el

,S1CIO£ 

¿mntani1 

Los demá: 

Erranjen 

lu laicr 
tearin « 
C3 « ate. 
joade deber 
titira ri 

La de fa
Giro pe 

Lu artas 
eiu 7 dil 

La náoe 
gita «ofr 
wio *1 pr 
y ,6o co:

ES

mario indicado; apercibido en otro caso depí- 
rarle el perjuicio procedente en Derecho. . -

Zaragoza, 24 de octubre de 1927.—El Secr- kidiapoe
tario, P. H., Prudencio Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.211.

Ui leyes 
EWrioi de. 
ü n pióme

«Tínciit de
UldnpuÓ8 
fuoriembi

es de cincuenta y seis kilos, a razón 
de 5'50 pesetas kilo............................... 297

Seis jamones, con peso total de cuaren
ta y cinco kilos, a razón de 5‘50 pe
setas kilo.............................................. 247*50

Cincuenta salchichones, con peso de 
diez y ocho kilos, a razón de 7 pese
tas kilo..........s....................................... 126

Unos quinientos kilos de tocino, a 2 
pesetas kilo.......................................... 1.000

Unos trescientos kilos de manteca, a 
2‘50 pesetas kilo................................. 750

Total................................  2.420*50

Que para el acto de la subasta se ha señalado 
el día catorce del próximo noviembre, a las diez 
de su mañana, en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, principal, y se hacen las adver
tencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a favor de 
tercera persona, siendo el preferido el que ha
ga manda por la totalidad de los bienes que se 
subastan y;

Ariza.
Cédula de citación.

El Sr. D. Joaquín Santa Ursula Francia,M 
da esta villa de Ariza, en las actuaciones de^: 
ció de faltas tramitadas contra Antonio Guillé 
Ramírez, hijo de Miguel y Mariana, natural-: 
Ronda, vecino de Melilla, y cuyo actual donii" 
lio se ignora, sobre estafa a la Compañía de i ' 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alican‘" 
por viajar sin billete, en unión de otros deno-' 
ciados, desde la estación de Santa María-• 
Huerta a la de esta villa de Ariza, ha acordL 
señalar el día veinticuatro de noviembre 
mo, a las once, para la celebración del juicio 
faltas en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
la asistencia de las partes, acompañados de - 
pruebas que tengan. , .

Y no siendo conocido el domicilio de 
acusado Antonio Guillén Ramírez, seje c¡ 
medio de la presente cédula de citación, q' 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°' , 
de Zaragoza y en la Gaceta ele Madri^ Pa^ 
comparezca en los mencionados día ' 
este Juzgado, bajo apercibimiento de Par 
perjuicio consiguiente. i¡oíe

Ariza, veinticuatro de octubre de m * 
cientos veintisiete. — El Secretario, 1 * 
zano.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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fea De 
«Asturi 
2 Real F 
inte sdt

.El Ah 
-íberse 
tildad 
^edad 
Ho cas

-•anea, 
'«otad

^rdia 
^deE 
^cidr

‘«bido 
^ra


